
4/4/24, 14:38 Correo: Juzgado 11 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGNiY2UwNDljLWQ3YTgtNGI3Ny1iN2YwLWY3M2YxZGVhNjVlZgAuAAAAAADECAUOBC7ITJZy%2FLrGpjz5A… 1/2

No suele recibir correos electrónicos de malejandra0815@gmail.com. Por qué esto es importante

NOTIFICACION ACTA DE REPARTO DEMANDA RAD: 08001310501120240007800

Recepcion Demandas Modulo 07 - Atlántico - Barranquilla
<demandas07bquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 4/04/2024 7:34 AM
Para:​malejandra0815@gmail.com <malejandra0815@gmail.com>;​Juzgado 11 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla
<lcto11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

13 archivos adjuntos (6 MB)
DEMANDA ORDINARIA LABORAL.pdf; ANEXO 2 RECIBIDO DE PODER -Gmail - Poder de demanda laboral digital.pdf; ANEXO 4-
CEDULA APODERADA Y TARJETA PROFESIONAL.pdf; ANEXO 5 CAMARA DE COMERCIO COLFONDOS.pdf; ANEXO 1 PODER
DEMANDA LABORAL FIRMADO.pdf; ANEXO 3 CEDULA DEMANDANTE.pdf; ANEXO 6 CAMARA DE COMERCIO- proteccion.pdf;
ANEXO 7 PDF ENVIADO COMUNICACION COLPENSIONES.pdf; ANEXO 8 PDF ENVIADO COMUNICACION DEMANDA
PROTECCION- COLFONDOS.pdf; PRUEBA 2- Negación colpensiones.pdf; PRUEBA 3 CERTIFICADO DE AFILIACIONES
COLPENSIONES.pdf; PRUEBA 1 RESPUESTA PROTECCION.pdf; ActaReparto (2).pdf;

De: Demandas - Atlántico - Barranquilla <demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de abril de 2024 11:44
Para: Recepcion Demandas Modulo 07 - Atlántico - Barranquilla
<demandas07bquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD DE REPARTO- PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 1 INSTANCIA DE INEFICACIA DE LA
AFILIACIÓN Y / O TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL.
 

Cordialmente

__________________________
Oficina Judicial - Barranquilla 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BARRANQUILLA
Calle 40 No. 44 - 80 Piso 1 Oficina Judicial
ofjudba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

IMPORTANTE:

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00AM a
5:00PM, cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Maira Parra <malejandra0815@gmail.com>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 8:47
Para: Demandas - Atlántico - Barranquilla <demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: SOLICITUD DE REPARTO- PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 1 INSTANCIA DE INEFICACIA DE LA
AFILIACIÓN Y / O TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL.
 

Buen Día, Apreciados Funcionarios

El pasado 21 de marzo del año en curso les envié este correo para radicar esta demanda pero, a la
fecha no me ha sido enviado el oficio de reparto.
Me encuentro atenta
Maira Parra Escorcia
Apoderada

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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---------- Forwarded message ---------
De: Maira Parra <malejandra0815@gmail.com>
Date: jue, 21 mar 2024 a las 8:47
Subject: SOLICITUD DE REPARTO- PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 1 INSTANCIA DE INEFICACIA DE
LA AFILIACIÓN Y / O TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL.
To: Demandas - Atlántico - Barranquilla <demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
Oficina Judicial de Barranquilla
demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

    ASUNTO: SOLICITUD DE REPARTO- PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 1 INSTANCIA
DE INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN Y / O TRASLADO DE RÉGIMEN       PENSIONAL.
   DEMANDANTE: NAIRO JOSE REYES CORREA C.C. No. 15.028.762
   DEMANDADO: LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS AFP
COLFONDOS, LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
  PENSIONES Y  CESANTÍAS AFP PROTECCION S.A. Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES.

MAIRA ALEJANDRA PARRA ESCORCIA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 22.476.513,
expedida en Barranquilla- Atlántico, portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 138.507
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada del señor NAIRO JOSE
REYES CORREA, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Barranquilla, identificado con la
cédula de Ciudadanía Número C.C. No.15.028.762 expedida en Lorica- Córdoba, de conformidad al
poder adjunto, me permito Presentar ante esta dependencia judicial, Demanda Ordinaria Laboral
de primera instancia de  Ineficacia de la afiliación y Traslado de Régimen , en contra de la
Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) y la Administradora De Fondos De
Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN y Colfondos, representada legalmente por quien haga sus veces
al momento de la notificación, para que a través del trámite legal, correspondiente se realice la
radicación y el traslado respectivo.
Anexo: demanda laboral, 09 anexos.
Dra. MAIRA ALEJANDRA PARRA ESCORCIA
C.C. No. 22.476.513, expedida en Barranquilla- Atlántico
T.P. No. 138.507 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura
Apoderada Parte Demandante
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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